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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
� 
 � � � � � � � � � �� � � � � �� �� � � � � � � � � 
 � � 	

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local  

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE ASISTENCIA 
MORTUORIA 

53.29.584-6 

Domicilio: Comuna: Región: 

Huérfanos 1160, Of. 1007 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Nº: 
 

Gladys Santolaria López 9.136.342-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

12-AC 07-10-2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

10 S/n 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 

� �� � �� � � 	 � � 
 � �� 	 � � 
 � 
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V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Francisco Vergara Ibinarriaga Huérfanos 1160 O. 1007 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl 
 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

15 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

9 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
Todos los chilenos hemos venido escuchando acerca de la crisis económica que nos acecha y 
que durante el año 2009 presentará su rostro más amargo para con los chilenos, sobre todo en 
aquellos que poseen deudas y carecen de trabajo o sus remuneraciones se han encogido. 
Este pronóstico es compartido por todos los sectores, incluso desde el Gobierno, que ha 
decretado medidas paliativas que, de cualquier forma, no abarcarán la enorme cantidad de 
cobranzas judiciales y extrajudiciales que se avecinan. 
Ello porque las empresas que hasta hace un tiempo fueron muy generosas para otorgar créditos 
sin mayores requisitos, intentarán cobrarlos o renegociarlos, en condiciones que siempre serán 
desfavorables para el consumidor pues llevan aparejados honorarios de cobranza que, aunque 
regulados por la ley, hacen crecer la deuda, además de otros gastos inherentes a la cobranza 
así como mayores intereses y costas. 
Por otro lado, las diversas Asociaciones de Consumidores han manifestado que una de sus 
falencias es el alto costo de contar con asesoría jurídica permanente para atender a los 
consumidores que lo requieran y, hoy en día, los ciudadanos que requieren de tal ayuda, deben 
someterse a las disposiciones de las Corporaciones de Asistencia Judicial o las clínicas jurídicas 
de Universidades particulares, instancias que sólo promueven la defensa judicial en 
determinadas materias (se excluyen los juicios ejecutivos) pero no la asesoría en el momento 
que sea necesario para el consumidor. 
Es por ello que se plantea la creación de una plataforma de asesoría jurídica especializada en 
materias de consumo que permita la orientación de consumidores en plazos mínimos y en forma 
gratuita. 
Esta instancia se debe dividir por materias específicas, a cargo de especialistas cuyo principio 
fundamental debe ser el presentar opciones que sean favorables al consumidor primeramente e 
intervenir ante las instancias demandantes a fin de conseguir avenimientos, transacciones, 
desistimientos u otros acuerdos de similar naturaleza. 
El proyecto contempla evitar la proliferación de “resquicios”, esto es, maniobras evasivas de 
pago o solución, tan comunes en épocas de crisis, los que sólo enriquecen a los patrocinantes 
pero jamás a sus defendidos, quienes pueden ganar algún tiempo de prórroga pero mantienen 
sus deudas y, más aún, las ven acrecentarse.�
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
Aunque resulta difícil realizar una estimación cuantitativa acerca de cuántas personas 
pueden verse afectadas por el problema, no es menos cierto que las cifras hablan de un 
25% de los hogares chilenos en situación de alerta antes del inicio de la crisis 
económica. (Fuente: 
http://www.lanacion.cl/prontus_noticias/site/artic/20070607/pags/20070607203023.html) 
Dicha cifra debiera crecer de manera exponencial dentro del presente año, por lo que se 
considera que, al menos un 40% de la población, se encontrará con problemas de pago o 
relacionados con éstos. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar 

 
  

 
 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
Serán todos aquellos consumidores que puedan encontrar una orientación gratuita, 
personal y especializada, sin límites de tiempo ni de espacio. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   

 
 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
El proyecto contempla publicar todas las preguntas y las respuestas, omitiendo los datos 
personales de los consumidores, de manera que el resto de la población pueda acceder 
a un sistema de información indirecto. 
Ello hace que cualquier persona pueda ser beneficiario indirecto al obtener 
conocimientos sobre casos concretos. 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
1.- Consiste en la creación de una página web relacionada con la institución, denominada 
www.acam.cl, con el objeto que hacerla más accesible a los consumidores pues la propia de la 
institución es relativamente larga y puede llevar a confusiones. 
2.- Desde esta página y, mediante correo electrónico, se recibirán consultas en materias 
específicas: 
a.- Consumo en general 
b.- Endeudamiento y cobros prejudiciales y ejecutivos. 
c.- Habitacional. 
d.- Laboral y provisional. 
d.- Tributario 
3.- El plazo de respuesta será de 24 horas. 
4.- En caso de ser necesario se citará al consultante a las oficinas de la Asociación para ser 
atendido en forma personal. 
La fijación del día y hora de atención personal sólo será realizada por ACAM. (No se recibirán 
consultas directamente). 
5.- Los principios básicos para la atención son: 
a).- Se analiza la situación y según ello se entrega una respuesta de conformidad a la legislación 
vigente. 
b).- No se sugerirán procedimientos ilícitos o alejados de la ética. 
c).- Cuando sea necesario se intervendrá a favor del consumidor ante las personas o entidades 
que actúan como demandantes o acreedores. 
d).- En caso de deudas, el consultante debe necesariamente reconocer su existencia para poder 
realizar cualquier gestión a su nombre. 
e).- Si no se reconoce la acreencia, se estará a lo que resuelvan los tribunales de justicia 
respecto de ello. 
f).- Todas las gestiones serán gratuitas. 
g).- El consultante deberá colaborar en las gestiones sugeridas. 
6.- Se informará a los consumidores mediante avisos en la prensa además de correos a las 
instituciones que habitualmente colaboran con ACAM. 
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
El proyecto tiene calidad de nacional pues tratará temas de tal calidad y podrá ser apreciada 
desde todo el país e, incluso, del exterior 
Región (es) La totalidad del país 
Provincia (s)  
Comuna (s)  
Localidad o Sector  
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Creación de una instancia de consulta especializada y gratuita en materias jurídicas indicadas. 
 
�
�
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

1.- Creación de la plataforma. 1.- Diseño de página web. 
2.- Adquisición dominio NIC 
3.- Creación de casillas. 
 
 

1.- Existencia página. 
2.- Factura. 
3.- Funcionamiento de las mismas. 

2.- Información a consumidores. 1.- Aviso de prensa 
2.- Comunicación a instituciones 
colaboradoras. 

1.- Factura y aviso. 
2.- Copia Correos. 

3.- Orientación 1.- Atención mediante los parámetros antes 
indicados. 
2.- Creación y publicación base de datos 
sobre consultas. 

1.- Archivos de atenciones. 
2.- Publicación en web. 

4.- Intervención y/o mediación. Participación en instancias de solución de 
problemas.  

Publicación de resultados en página web. 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados obtenidos con el 
proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué Asociaciones de Consumidores, 
organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones se vinculará la Asociación ejecutora, para dar 
continuidad a la iniciativa y/o asegurar los resultados del proyecto. 
 
Durante los años 2007 y 2008, la Asociación recibió dineros provenientes de los Fondos Concursables del Sernac y 
del proyecto “Fortalecimiento de la participación ciudadana” de la Unión Europea y AGCI para la “Atención 
personalizada de consumidores”, cuyo resultado benefició a unos 1.500 consumidores, cifra que permite 
dimensionar nuestro grado de participación en la ciudadanía. 
Con todo, el actual proyecto contempla aumentar las áreas temáticas por lo que es posible dimensionar las 
repercusiones del mismo. 
En cuanto a la sustentabilidad, hemos de agregar que la Asociación ha permanecido vigente desde su creación, sin 
suspensiones ni adecuaciones en sus modalidades de atención, lo que constituye prueba de su continuidad para 
asegurar los resultados del proyecto. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  

 

 
M
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A

g
o

st
o
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O
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b
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1.- Creación de la plataforma. X X     

2.- Información a consumidores X X     

3.- Orientación a consumidores X X X X X X 

4.- Intervención y/o mediación. X X X X X X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
LUIS FELIPE 
LOPEZ MUÑOZ, 
abogado, 
� �� � � �� � � � �  

Coordinador las 
orientaciones 

Dos 
diarias 

600.000  600.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

600.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Diseño Creación de página web, 

contenidos, secciones y correos 
1.800.000  

Adquisición 
dominio 
 

Nic Chile 21.0000  

Garantías 
 

Notariales e impuestos 50.000  

Administración 
página web 

Gestión de subir información, 
creación de bases de datos y 
mantención 

1.200.000  

Remuneraciones 
menores 

Supervisión de proyecto y labores 
administrativas 

600.000  

TOTAL ÍTEM ($) 3.671.000  
 
  
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Prensa Aviso en diario de circulación 

nacional informando a los 
consumidores sobre la existencia 
de la plataforma. 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

300.000  
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Conexión internet Adquisición de banda ancha móvil  

y consumo mensual 
400.000  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

400.000  

 
 
 

 
RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 

600.000   

 
2. OPERACIONALES 

3.671.000   

 
3. DIFUSIÓN. 

300.000   

 
4. INVERSIÓN 

400.000   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

4.971.000   

 


